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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA PRIMERA DE ORALIDAD 

MAGISTRADO PONENTE: DR. JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil trece (2013). 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. 

DEMANDANTE: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEMANDADO: JUSGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

RADICADO:       05-001-23-33-000-2013-01461-00. 

INSTANCIA:        PRIMERA. 

 

TEMA: Admite Tutela. 

 
 

Por reunir los requisitos de Ley,  el Despacho RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA, 

propone LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS -en contra del 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

Se dispone vincular al presente trámite al HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ 

DE BELLO y a los señores JOSE ALDEMAR MEJÍA URREGO, ANA ELVIA 

COSME SOTO Y JUAN JOSÉ UPEGUI; como terceros interesados en el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE a la autoridad demandada y a los vinculados conforme al 

artículo 5° del Decreto 306 de 1992, por el medio más eficaz pertinente, 

con la advertencia de que dentro del término de dos (2) días pueden 

contestar la demanda y solicitar las pruebas que pretendan hacer 

valer. 

Para efectos de las notificaciones a los vinculados, por secretaría se 

solicitará al Juzgado Décimo Administrativo que del expediente de 

reparación directa se suministren los datos de notificación pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

MAGISTRADO 


